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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 25 de octubTS de 1984, de la Direc
ci6n General de la. Función Pública. por la qlU ••
dispone el cumplimiento de la ,entencia dictada por
la Sala QUinta del Tribunal Supremo en el recur,o
contencioso-administrativo interpuesto por dona Ma-
rta Concepción Maritn Gallego. .

!lmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la F1.IDción Pública. Vicepresidencia
SegWlda de la Comisión lnterministerial de la Adm1n1stración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de marzo de 1984 l)Or
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo t:lúmero 513.427, promovido por doña.' Maria Con.
cepción Martín Gallego, sobre jubilación voluntaria de funciona..
rios de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el representante de la Administraci6n. estimamos en
part13 el recurso interpuesto por el Letrado señor Gonz.ález Mar
tín. en nombre y representación- de doña Maria de 1& Concep~

ci6n Martín Gallego. contra la Resolución de la Presidencia del
Gobierno de 30 de julio de 1981, que declaró inadmisible el re-
curso de reposición interpuesto contra la Orden de 2 de noviem
bre de 1978. sobre jubilación voluntaria anticip4da de los funcia..·
narios de la AISS. declarando en su virtud ajustada a derecho
dicha Orden, salvo en el inciso final de su articulo .,0, concer·
niente al cese de la obligación. del Estado de efectuar 1& cotiza·
ción al Montepío de ia Administración Institucional de Servicios
Socioprofesionales /que anulamos con la consiguiente obligación
de la Administración de modificar este particular de la dispOSi.
ción impugnada,' desestimando las restantes pretensiones. sin
expresa imposición de costaS.a

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. ,
Madrid. 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vicepre

sidente segundo de 18 Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

Hrnos. Sres....

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Direc~

ción General de la Función Pública, por la QUB se
dispone el cumplimi.ento de la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-atim&nistrativo interpuesto por don Al
fonso López Muñiz,

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública. -Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales ha _tenido a bien
disponer se publique y se, cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 1984 por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo numero 509.165. promovido por don Alfonso Ló
pez Muñiz. contra el Real Decreto 906/1978, de 14 de abril. sobre
jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios de la AISS.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

,.Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
don Alfonso López Muñiz contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 197R sobre jubilación voluntaria
anticipada de los funcionarios de lt. AlSS. debemos declarar y
decll\ramos ajustada a derecho dicha. Orden, excepto en el inciso
final del articulo 4.... concerniente al cese de la obligación del·
Estado de efectuar la cotización al Montepio de la Administra
ción Institucional de Servicios Socioprofesionales. que anulamos,
ron la consiguiente obligación de la Administración de modifi
car este particular de 1& disposición, impugnada, desestimando

•

las demM pretensiones contenidas en la demanda. No se hace
expresa condena de costas.a

Lo ciue oomunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 25 de octubre de 19B4,-El Direétor general; Vicepre·

sidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS. Ju-
lián Alvarez Alvar6Z. ...

llmos. Sres. ...

25479 RESOLUCION de 25 de octubre cU 1984, de la Di-
" r6Cción General de la Función Pública. por la que

se dispone el cumplimiento de' la sentencia dietada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-adminiBtrativo número 36.498 in
terpuesto por don Miguel Angel Garcta Breba.

Ilmos. S~...s.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trab8.jo
de 11 de tulio de 1978 y Real, Decreto de l~ -de j~lo de: 1980~.
e5t& Dirección General de la Función Pública. V1cepresldenCl&
Segunda de la Comisión Interminist.ertal de la Administra~ón
Institucional de Servicios Socioprofesionales. ha tenido a bIen
disPOner se publique y se, cumpla en' sus propio.s términos el
fallo de la sentencia dictada por fecha 16 de abril de 1983 por
la. Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 36.496 promovido por don Miguel Angel
Garcia Breba contra la sentencia dictada el 5 de julio de 1982
por la Sala: d~ lo Contencioso. Secc1ón Tercera. de 1& Audiencia
Nacional. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: ~

,.Fallamos: Que declaramos improcedente el recurso de revi
sión promovido por don Miguel Angel Garcia Breba contra la
sentencia dictada el 5 de julio de 1982 por la Sala de lo Con·
tencioso; Sección Tercera. de la' Audiencia Nacional, en el re
curso 36.496. con Jmposición de -costas al recuTTen~ y pérdida
del depósito...

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-EI Director general, Vicepre

sidente segundo de la Comisión Interministerial dé la AISS, Ju·
lian' Alvarez Alvarez

nmos. Sres. 0<.

25 RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la Di-
480 rección -General de la' Función Publica. por la Que

se dispone el cumplimiento de la sentencia dtctada
parla Audiencia Territorial de Mad~ en el re
curso contencioso;admint&trativo promovido por don

~ • Julián Zapata Dtaz en nombre de don Pablo Vd%
QU8Z Ferndndez de Nogrora" y otros.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de jullo de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de la FunCión Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la A~inisrtac:!ón
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha teDldo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus -propios términos el
fallo de tIa sentencia dictada con fecha.~ de ~ayo d~ 1984 por
la Sala Segunda de.Jo Contencioso-Adm1Dlstrativ~de 1& ~lJ!iien
cia Territorial de Madrid en el recurso contenC1oso-a.dm1DlStra~

tivo número 898/80. promovido por el Procurador señor zapata
Diaz en nombre y representación de don Pablo Vázquez Fer~
nández de Nograro don Juan Toledo Alvarez. don Santiago Mar- .
tínez de Lagos L6P~z de Aguilera y don Juan Miguel Urretaraz~
Osés, contra las Ordenes del Secretario de Est.ad? para la AdmI
nistración Pública de 15 de junio y 2 de Juho de 1979, por
las Que se elevaron a definitivas las relaciones de funcíona-·
rios de carrera de la AISS, pertenecientes a los Cuerpos Técnico
y de Administración y Administrativo, resPectivamente. así como
contra la desestimación del recurso de reposición formulado fren·
te a las mismas. cuyo pronunciantlento es del siguiente tenor:

-Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 821:"·/80, interpuesto por la representación
de don Pablo Vazquez Femández, don Juan Toledo Alvarez. don
Santiago Martínez de Lagos y don Juan Miguel U.rTetarazu Oses~

0.,,.
,
l
1:",,.
i


